
Niím. 12. Martes r T de Febrero de 1840. 6 cuartos. 

Se adinitísn suscripciones 
a esfe periódico en la calle 
del Temple hüih. 32 á 4 rs. 
al mes esi esta Ciudad, para 
fuer^ 8 q . franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

B O L E T I N OFICIAL DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A V I S O D E L \ R E D A C C I O N . 
Desde 1.9 de Julio üit imo deberán satisfacer los 

A v (intamiciuos <$e esta provincia,, cinco rs. vn. al 
mes, por triinestrés adelantados, por la suscrip.-ion 
ai Boletin onctai, Ségun la contrata celebrad;! en 

de Junio próximo pasado, y se halla preveni
do ea el Bolét in de 26 del mismo. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

tntendenc'tct m i l i t a r de A r a g ó n . 

E l Exenta. S r . Intendente general m i l i t a r en 
oficio fecha «. 0 de M a r z o de ¡ 8 3 9 , me di jo lo 
que copio. 

Por ei Ministerio de la Guerra se me ha 
cornunicado con fecha a6 del próx imo pasado la 
R e a l orden s iguiente .= l í : dado cuenta á S. M . 
la Reina Gobernadora del escrito de V , S. de 
15 del actual, del cual resulta que bebiendo a l 
gunos pueblos de la provincia de Guadalajara 
producido queja contra las oficinas de la Adminis
tración militar de este Distrito, á causa de no 
haberles espedido aun las cartas de pago equiva
lentes al importe de los suministros hechos á las 
tropas en los meses de Agosto y Setiembre del 
ano p r ó x i m o pasado, V . S. había prevenido al 
Intendente militar de la demarcac ión dispusiese 
que sin levantar mano se acelerase todo lo mas 
posible la conc lus ión de este asunto; que por 
contestac ión le había manifestado dicho gefe que 
la demora consist ía en la ac laración de las du
das que para ello ofrecían los escesivos precios 
que se fijaban en los testimonios de valores de 
los ge'oetos suministrados, y la necesidad por tan

to de Mé'érátf medidas adecuadas y bastante ef í -
cnces s inspedir para lo sucesivo que la codicia 
y la ma;a fe aunadas gravasen por mas tiempo 
á la c o n s i g n a c i ó n del ramo de guerra; y S. M . 
conforma con el dictamen de V . S. y de la i n 
tervenc ión general m i l i t a r . Ha venido en resol
ver p.-ir punto general: 1. 0 Que los enunciados 
testimonios mensuales de los precios corrientes 
en los pueblos respectivos habrán de fundarse 
desde ahora para su validez á los efectos que se 
dir igen, en ana declaración jurada, que en m a 
nos del alcalde y á presencia del cura parraco 
mas antiguo y del escribano ó fiel de fechos que 
baya de librar el atestado, prestará el fiel a l 
motacén ó s u g e t o q u e sus veces hiciere: 2. 0 Que 
estos documentos serán firmados, primero por los 
msneionados alcalde y cura párraco, siempre que 
no se les ofreciera motivo de duda ó descon
fianza acerca de la realidad de lo que con j u r a 

mento afirmase el fiel a l m o t a c é n , y á estas fir
mas seguirá la l ega l i zac ión acostumbrada por la 
persona pública autorizada al efecto; y 3. 0 
Que por los intendentes militares de los Distritos 
y por los Ministros de Hacienda militar de B u r 
gos , N a v a r r a , V i z c a y a , A l a v a , G u i p ú z c o a , se 
haga entender asi sin la menor demora a los 
ayuntamientos de todos los pueblos de su demar
cac ión respectiva, bien por medio del B o l e t í n 
oficial donde lo hubiere , ó por vereda sino h a 
llaren otro tan eficaz y menos gravoso para los 
mismos pueblos. D e Rea l orden lo comunico, á 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguien-
tes .zzY lo traslado a V . S. para su conocimiento 
y demás fines que se indican. 

L o que se hace saber á ¡os ayuntamientos cotis~ 



í l tuotonales de Jos puehlos de esta p r o v í n c í n , y de-
mas á quienes corresponda por medio del Bo le t í n 
ofieial de ella , en cumplimiento de h que se ha 
dignado prevenirme dicho superior Gefe adminis 
t r a t i v o , p a r a que ¡os testimonios de precios que 
presenten en la l iquidación de los recibos de sumi-
n i s í r o s , se estiendan en los t é r m i n o s que se m a n ' 
da en la inserta Real orden^ pues de lo cont ra
r i o q u e d a r á en suspenso dicha l iquidación^ y les 
p a r a r á el perjuicio á que haya lugar . Zaragoza 
6 de Febrero de 184.0,— Fon te la . 

Debiendo proceder e«tas oficinas militares i 
l iquidar el producto de las estancias causadas 
por individuos del ejército en el hospital de 
Daroca hasta fin de Diciembre prócs imo pasa
do en que ha estado por cuenta de la A d m i 
nistración j á cargo de la junta de Beneficen
cia de aquella c iudad; se hace saber á ios pue
blos que hayan facilitado dinero , v í v e r e s y 
otros efectos á la mencionada junta de Bene
ficencia de Daroca hasta la indicada fecha, y 
no hayan presentado á liquidar sus recibos, lo 
verifiquen en la Intendencia militar de este Dis 
trito dentro del término de un mes á contar 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia que de no verificarlo ea dicha é p o c a se 
procederá al ajuste formal de dicha corpora
c ión y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 7 de Febrero de 1840 .—Ponte la . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l S r . B r i g a d i e r 2. 0 Ca¿o de A r a g ó n ^ con 
fecha de ayer me dice lo que copio. 

E l Exorno. S r . Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 4 del actual 
dice al E x c m o . Sr . C a p i t á n G e n e r a l de este 
R.eiao lo que s igue .—Exorno. Sr .zzDeseando 
S. ¡VI. que el convenio de Vergara tenga el 
mas puntual y exacto cumplimiento, se ha ser
vido resolver, de conformidad con le propues
to por el Consejo de Minis tros , que los ge
nerales, brigadieres, gefes, oficiales y demás em
pleados militares y civiles comprendidos en di 
cho convenio , soliciten los despachos, t í tu los 
y diplomas de sus respectivos empleos, grados 
y condecoraciones; a' cuyo fin dir ig irán sus so
licitudes los militares por conducto de los ge
nerales en gefe , inspectores y directores gene
rales de las armas ó por los capitanes generales 
de las Prov inc ias , s egún su s i tuac ión ó des
tino en que se encuentren, y los empleados 
eiviles por las direcciones, audieccigs ó Gefes 

superiores ¡nmediafo? del rsmo i que corres
pondan , a c o m p s ñ a n d o originales los despachos, 
t í tu los ó diplomas espedidos por D . Carlos , á 
manifestando los que no lo tengan por no ha
berlos llegado á recibir, ó por habérseles estravia-
do el motivo por que no los remiten , para q u » 
hechas las confrontaciones correspondientes con 
las listas preseníüdas por el Teniente general C o n 
de de C a s a - M a r o t o , puedan espedírseles los nue
vos documentos que deban obtener por conse
cuencia del convenio, cancelando los que pre
senten; y de R e a l órden lo digo 3 V . E . para 
su inteligencia y á fin de que dando la mayor 
publicidad á esta reso luc ión de S . M . para qua 
llegue á noticia de los interesados dependientes 
de la autoridad de V . E . tenga cumplido efecto 
en todas sus partes. L o traslado á V . S. á ña 
de que se sirva disponer se inserte en el primer 
Boltt in oficial de esta Provincia y encargar á 
las Justicias de todos los pueblos de la misma , lo 
noticien á cuantos inteiessdos residan en dios 
para que les den puntual y exacto cumplimien
to; teniendo V . S. la bondad de avisarme el re
cibo de este oficio. 

L o que p o r í i á p o á los Alccldes ccnstitucionales 
p a r o los efectos espresados per el ¡Sr. B r i g a d i e r 
2. 0 Cabo. Z a t o g v z a 9 de Febrero de 1 8 4 0 . = 
E l G . P . - - A n í c t i o Ra jae l de Oviedo y P u ñ a l . 

C o n í a d u r ía j Ccmision de /mwrt i sac ion de la p ro~ 
v iñe ta de Zaragoza. 

P a r a el dia 23 de Febrero próximo á las once 
•de su mañana se ha cmpueMo el aniendu en p ú 
bl ica subasta de las fincas que á continuación se 
espresan perterecientes á los convenios de reiiaio-
sas de Santa C i s i a y Is Conctpc íon dé E o r j a , cu
y o acto se celebrará tn ó i ' iM Ciudad ante el A d -
miimtrador de K c M n s , Cfmisk.nsdo y Escr iba
no de A m o n i z í c i o n b a j ó l o s pactos y condicio
nes que estarán de n.aiiitktio en la Escribisiiía del 
mi su: o. 

D e l convento de ¡a Co iue fñon . 
1. U n oiivpr con ¿mpehrés y ladera de 7 ane

gas t i erra , en el campo partida de Cardona teitnino 
tic esta ciudad ccnfroi ia con c mpeltrar de D . Luis 
^ z n a r y de Paulino Arhiol tier,e 2(5"olivos y 50 
empeltres, bsjo el l i j o de 2^0 rs. vn. 

2. Otro en dichos teimii.o y partida de 9 ane
gas confronta con cenado de Manuel Aragón y 
carretera de iJulbueme, con 32 olivos id. el de 
124 rs. 

3. Una estacada en dicho tét iniro y partida da 
Toledo de 3 aiugas lierra y tn ellas 58 («tacas 
confrontante ton olivares de D . Justo del R i o 
y dicha carretera id. el de n o r s . 

4. Un olivar en el m i m o iénnino y partida 
de Travieso de una jubaca ce tit n a y en ella S3 oli
vos confromante ron ct ircco ce D. José &. G i l 
y olivar de D . Mariano í"eirai.dcz, i j . el de JOO. 



*, Orro en igual término partida de Jais , de 
dos jabadas y, en ellas 95 olivos coi i f roma con ca-
mino de las tapiadas y olivar de F c ü x Ladcta id. 
el de i / o rs, 

6. Otro en Bargamos término de esta ciudad 
de 5 anegas y eu ellas 41 olivos confíónía con 
oliva:es de D. Tomaí. Espejo y de la viuda de 
Francisco Halaga id. el de 105 rs. 

j . Otro en Priñeu ó Colinas de 7 anegas y en 
ellas (¡8 olivos confronta con camino de Ainzon y 
pieza de herederos de Mariano Arcos id. el de 1x0 

8. Otro en dicho término de dos anegas con
fronta ton piezas del convento y de D. Mariano 
Ferrandcz con 29 oi ívos y 6 estacas id. el de 80 rs. 

9. Otro en brazal término de esta ciudad de 
uiia anega con 12 olivos confronta con camino de 
Ciavctia y olivar de D. Juan A z i n t id. el de 30. 

10. Otro en dicho término de tres anegas tier
ra confronta con olivar de dicho convento, <4znar 
y de Doña Josefa del R i o con 4S olivos id. el 
de /20 r«. 

¡ i . Un olivar en el mísmb término de cinco 
anegas con 60 olivos confronta con olivares de D , 
Manuel Marco y de D. Vicente Pellicer de B u l -
buent'e id. el de 170 r*. 

¡ t Otro en igual término de 2 anegas 6 almu
des tierra y en edas 28 olivos confronta con rio 
Luchan y pieza de Juan Ladeta id . el de / a rs. 

D e l convfuto de Santa Clara . 
1, U n olivar de 1 cahiz tierra y en ella ^! olivos, 

sito en el campo término de ésta ciuda j , partida 
de la O v a del Rey confronta con otros de D . F r a n 
cisco Lajnsncia y D. Francisco García /^mestu id. 
el de /66 rs. 

3. Otro en el iriisino término llamado de M o -
sin Mocin , de una jubada de tierra 3' en ella 
•y 1 olivos confronta con olivares de D . Francisco 
^ándres y de / ígust ina Portó les , id. e! de 100 rs. 

72. Otro en igual término partida de Travieso, 
de una jubada de tierra y en ella j ' l olivos con
fronta con olivar del suprimido convento de San 
Agustín y camino de la torre de la Marquesa id. 
el de 1 78 rs. 

5. Otro en dicho lérmino llamado medial de 7 
jubadas de tierra con una lauda contigua plantada 
de empeltres de dos jubadas , contiene aquel 347 
olivos y esta 140 empeltres, confronta con olivar 
de Máximo Ferrandez y sendero del campo id. el 
de 400 rs. 

6. Otro en Lores llamado del Soto de una ju 
bada de tierra y en ella 2T olivos y 4^ empel
tres , confronta con olivares de D . imnoti de 
Rojas Sangüesa y D. Manuel Marco id. el de 240. 

7. Otro en Bargamo de 10 anegas tierra y en 
ella 58 olivos y t 8 empeltre» confronta con camino 
de Bulbuénté y acequia de Marr-cgne id. el de 200 rs. 

8. Otro en dicho término de igual estemion con 
51 olivos y 27 empeltres, confronta de D. Juan 
^znar y D. Francisco Andrés id. el de 180 rs. 

9. Otro en dicho término de 2 anegas y en 
ellas 14 olivos y (¡i empeltres confronta con camino 
de Bulbucute y olivar de Miguel G i m é n e z id. el 
de 70 rs. 

10. Otro en brazal de tres anegas y en ellas 
25 olivos j 5 «Jacas- , , confionta con olivares del 
Hospital y de Manuel Sánchez Puche id. el de 124. 

1 t. Otro de una anega en dicho término y en 
ella 5 olivos confronta por dos partes con olivar 
de Francisco de ¡a Justicia id. el de 20 rs. 

1 i . Ot ro de igual estension en Fuentes llama
do del Quiñón de Andrés Lalana con 10 olivos y 
• res empeltres confrontante con otro de Mariano 
Polo y acequia del término id. el de 20 rs. 

13. Otro en la Torre quemada de una jubada 
de tierra y en ella 57 olivos confronta con oliva
res de D . Francisco Lajustkia y de Doña Luisa 
Ibaria id. el de J 2 8 rs. 

14. Otro en Caldevacas de 9 anegas y en ellas 
80 olivos y 20 empeltres confronta con olivarda 
D . Francisco Garc ía ^Jmestu y camino de Ambel 
id. el de 220 rs. 

Y un cerrado que perteneció al mismo conven
to sito en términos de dicha ciudad partida de T o 
ledo, llamado Caldevacas, de zo jubadas de tierra 
y en ella 500 olivos y JJO empeltres confronta con 
camino de Ambel y acequia de Fuentes id, el de 
2060 rs. 

Zaragoza 25 de .Enero de i8^o,=Josc de la C r u z . 

Otro. Para el día 1. 0 de Marzo próesimo á las 
once de su mañana se ha dispuesto el arriendo en 
subasta púbiiea de las yerbas de las Pardinasque 
á continuación se espresan, que pertenecieron ai 
monasterio de S. Juan de la P e ñ a , cuyo acto se 
efectuará en la villa de E j e a , ante el Adminis
trador de Rentas , Comisionacio y escribano da 
Amort i zac ión , bajo los pactos y condiciones qua 
se hallarán de manifiesto en dicha Escribanía. 

Las yerbas de la Pardína llamada Lucientes con
fronta con los pueblos de Longas y Luesía , c u 
yo tipo para el arriendo será el de 800 rs. 

Las de la llamada de S. Gorrines, confronta 
con el dicho de Longas y Pardína de Asotiello, 
id. el de 2700 rs. 

Las de la llamada de S. Esteban sita en sus 
términos confronta con los del referido de L o n 
gas, Bic l y Pardína de Nofuentes id. el de Í440. 
Zaragoza j / de iinero de i S ^ o . ^ J o s é de la C r u z . 

Otro. Para el citado día 1. 0 de Marzo y ho
ra señalada se procederá también al arriendo en 
publica subasta de la Pardína llamada de Miramont 
que perteneció á dicho Monasterio bajo el tipo de 
26 cahices 7 anegas de trigo por sus lavores y 
8/45 rs. vn. por las dernas utilidades de la misma, cu
yo arriendo se efectuará en la ciudad de Jaca, 
ante los S. S. Administrador de Rentas, Comisio
nado de Amort izac ión y Escribano del ramo, ba
jo los pactos y condiciones que se hallarán de n;»-
nífiesto en dicha escribanía =:José de la C r u z . 

O t r o . Para el dia 16 del corriente á las 
once de su mañana se ha dispuesto el arriendo 
eo públ ica subasta de las fincas que á continua
ción se expresen, la que se efectuará en la» c i 
tadas oficinas ante los 5 S . Contador, Comisionan 



¿ o y Escr ibano de A m o r t i z a c i ó n , bajo los pactos 
y condiciones que estarán de maoiSesto en la es
cr ibanía dei mismo. 

Ü n horno de pan cocer sito en el pueblo de 
Codo, que p e r t e n e c i ó ai suprimo monasterio de 
R u e d a en ¿ 2 0 rs. 

U n a huerta que per tenec ió al convento de re 
ligiosas de Santa L u c i a de esta ciadad en 240 rs . 

Zaragoza 3 de Febrero de 1840, — J o s é de 
la C r u z . 

E l Intendente M i l i t a r del d is t r i to de A r a g ó n . 

H a c e saber! que por D . Pedro Lamarque 
«e han hecho proposiciones al Señor intenden
te en Gefe de los ejércitos reunidos, para encar
garse de la e laboración de pan de m u n i c i ó n y 
G a l l e t a , asi como de la distribuciou de dichos 
ar t í cu los con mas la etapa y pienso, en los pue
blos dei Mas de las M a t a s , Aicorisa y c i u 
dad de A i c a ñ i z , y a! paso que el referido S r . 
Intendente se ha servida aprobar aquellas por 
lo que respeta á ios dos primeros puntos, á con
d ic ión de que no se presenten otras mas ven
tajosas, ha dispuesto se anuncie al p ú b l i c o que 
el Martes p r ó x i m o once de los corrientes á las 
doce de su mañana se presenten en los estra
dos de la intendencia militar de esíe distrito i o 
dos los que quieran mejorar las proposiciones he
chas ppt el referido L a m a r q u e , para el Mas de 
Ja§ Matas, y Aicorisa. , asi como también para 
la plaza de A i c a ñ i z ; en el concepto que dicho 
s é r v i c i o quedará rematado a favor del que ofrez
ca mas ventajas á la Adminis trac ión militar, p r e 
c i a la aprobaciop del 5 r . intendente en gefe de 
los ejércitos reunidos^ estando desde luego de 
pianif ieaío en la Secxetaria de esta intendencia, 
para el que guste enterarse las proposiciones he
chas por el D . Pedro Lamarque . taragoza nue
ve de Febrero de i 840 . - -Franc isco Fontela .— 
Joaquit} Meiendreras, sectetario. 

JPlazas, de Médicos Cirujanos vacantes en 
Zamora, 

Estandp vacante la plaza de médico titular de 
^icba ciudad, el Ayuntamiento Constitucional de 
la njisma cap aprobación de la E x c i j i a . D i p u t a 
c i ó n Provincial ha acordado proveerla en dos de 
la c l ^ 4$ médico cirujanos qoa la dot,acion c a 
da upo da 400 ducados aupaleji que p,ercibira'n 
p,or meses del fondo de. propios; siendo o b l i g a c i ó n 
de ios agraciados asistir gratuitameote á los po

bres y demás vecinos de una medi sn í s . , <\ue á ] m ~ 
c ió del Ayuntamiento no puedan soportar los gas
tos de facultativo, asi como t a m b i é n a las MOJÍja-s. 
Ínterin permanezcan en el estbdo en que se en~ 
cuentran. Los pretendientes d inj irán sus solicitu
des 3 la Secretaría del Ayuntamiento francas da 
porte, hasta el día 25 inclusive del mes próximss 
de M a r z o ; en inteligencia que la provis ión d« 
dichas plszas se verificará desde dicho dia hasta 
«1 -8 de A b r i l siguiente. 

Los .que pretendieren tener derecho d los bienes 
de l difunto D . Inocencio C a m ó n , a c u d i r á n d m a n i 

fes tar lo d los ejecutores testamentarios en el t é r m i 
no de tercero dia a la casa frente a l humo de San
ta Cruz mím. 82, habitai ion segunda, cujo termina 

fin.-ido sin haber comparecido^ se p r o c e d e r á á m 
venta. 

L a conduta de cirujano y albei tar del lugar de 
Fuendetodos se hallan vacantes, sus dotaciuiies som 
la del f r i m e r o í ^ o duros, y la del segundo j a / , 
pagados por el Ayuntamiento en S. Migue l de Se
tiembre en g rano y metá l i co A los precios corrientes*, 
Los aspirantes d i r i g i r á n sus solicitudes francas de 
porte a l secretario del mismo hasta el ¿9 c id p r e 
sente mes. 

L a conduta de cirujano de Vijuesca , par t ido de 
Calatayud , se halla vacante, su dotación es JÍ? í a -
hices de t r igo morcacho, casti l ibre f dos hervajes9 
t a m b i é n francos, coso de haber bellota^ pagados . £ 
S. Migue l de Setimbre. Los aspirantes d i r i g i r á n sus 
solicitudes francas de porte a l secretario del nnsm& 
hasta e l 16 del corriente que se p r o v e e r á . 

L a conduta de cirujano de l a v i l l a de Jarque^ 
f a r t i d o de Calatayud se halla vacante, su dotmiom 
-consiste en 4 400 rs. vn . pagados por el ayunta
miento la m i t a d en dinero y la otra m i t a d en g r a 
nos. Los aspirantes podrdn d i r i g i r sus solicitudes 
d dicha corporación francas de porte hasta f i u de l 
presente mes de Febrero. 

L a conduta de albeitar de Agua ron se hal la v a 
cante, su dotación es 3188 rs. 8 tnrs. pagados de 
propios en tres tercios iguales. Los aspirantes d i r i 
g i r á n sus solicitudes francas de porte hasta el 29 
de l actual y se p r o v e e r á e l j . 0 de Marz®. 

L a conduta de f a r m a c e i í t k o d e l Instar de hz t i a ra 
se halla vacante su dotación anual cincuenta y seis 
cahíces de t r igo morcacho y tres sueldos y ocho d i 
neros por vecino la que se p r o v e e r á el 29 del cor
riente en f a v o r del aspirante que sea mas adicto n i 
sistema constitucional é Isabel i . a los que d i r i g i 
r á n sus solitudes a l ayuntamiento del mismo francas 
de porte. 

L a conduta de médico de la v i l l a de Lecera se 
h a l l a veteante, su dotaciones Soaors. vn. pagados por 
el ayuntamiento en e l d ia de S. Migue l de Setiembre, 
e l profesor que desee d e s e m p e ñ a r l a d i r i g i r á su so-
licic i t u d f ranca de porte a l ayuntamiento de la mis
ma hasta el primero de Marzo que se p roveerá .* 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A N A C I O N A L . 


